
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También está cifrado en aproximadamente un millón de euros el efecto de otra propuesta de ampliar el 

número de malagueños que se benefician de las ayudas del pago del IBI, a las que pueden acceder 

pensionistas, menores de 30 años, separados, divorciados, viudos o padres solteros con menores a su cargo y 

discapacitados entre otros. Se conseguiría modificando el requisito económico de que los ingresos totales de 

los empadronados en la vivienda no superen el Salario Mínimo Interprofesional multiplicado por 1,2. Este 

indicador se cambiaría por el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) multiplicado por 1,5. 

Supondría este año pasar de un tope de 10.896€ a 11.182€. 


